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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de primera instancia 
Radicación: 73001-31-05-006-2017-00462-00 

Demandante(s):   Luz Derly Herrera Acosta 

Demandado(a): 
Rosa Amelia Machado Méndez y Héctor Yamel 
Laiseca Hernández 

Tema: 
Indemnización por pérdida de capacidad 
laboral 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: Trámite y Juzgamiento (art. 80 del C.P.T.S.S.) 
Fecha: 24 de julio de 2020 
Hora inicio: 3:05 p.m. 
Hora fin: 4:23 p.m. 

Sujetos del proceso: 
 

Demandante:    Luz Derly Herrera Acosta  
Apoderado (a):  Jerley Portela Torres 
Demandados (a):  Rosa Amelia Machado (No asiste) 
    Héctor Yamel Laiseca Hernández (No asiste) 
Apoderado(a):  Edgar Tilaguy Melo (No asiste) 
Juez:    Karen Elizabeth Jurado Paredes 

 
Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 

 
Instalación y registro de asistencia: 
 
La audiencia se inició en la modalidad virtual a través de la plataforma digital MICROSOFT 
TEAMS teniendo en cuenta las directrices impartidas en el Decreto 806 de 2020.  
 
Auto interlocutorio: niega solicitud de aplazamiento de audiencia 
 
Atendiendo a la facultad de sustitución otorgada en el poder y que la audiencia fue 
programada desde el 18 de junio de 2020, por lo que el apoderado tuvo el tiempo 
necesario para realizar las diligencias tendientes a lograr la conectividad de la parte 
pasiva de la litis, se negó la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado de la parte 
demandada. 
 
Decisión notificada en estrados 
 
ETAPA PRÁCTICA DE PRUEBAS: 
 
Auto de sustanciación: Incorpora prueba documental 
 



Acta de audiencia. Rad. 73001-31-05-006-2017-00462-00  Página 2 de 3 
 

Se incorporó la historia clínica y el dictamen pericial emitido por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez que se encuentra en firme. 
 
Decisión notificada en estrados 
 
Interrogatorio de parte 
 
Ante la inasistencia de los demandados Rosa Amelia Machado Méndez y Héctor Yamel 
Laiseca Hernández se dio aplicación a la sanción procesal contenida en el art. 59 del 
C.P.T.S.S., que remite el art. 77 de la misma obra, por lo que se tendrán como 
presuntamente ciertos los hechos cuarto, sexto, séptimo, octavo, once, doce, y trece.  
 
Decisión notificada en estrados. 
 
Prueba testimonial 
 
- Sandra Patricia Guzmán Díaz.  

 
Auto interlocutorio: prescinde de prueba testimonial 
 
Ante la imposibilidad de recaudar los demás testimonios, y considerar el Despacho que 
existe prueba suficiente para emitir sentencia, se prescindió de los testimonios de Pablo 
Torres, Jorge Carvajal y Luz Marina Sánchez Alonso. 
 
Decisión notificada en estrados. 
  
Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 
 
Teniendo en cuenta que se practicó la prueba decretada en el presente asunto, y que la 
documental reposa en el expediente, se declaró clausurado el debate probatorio. 
 
Decisión notificada en estrados. 
 
ETAPA ALEGACIONES FINALES: 
 
Acto seguido se concedió el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 
para que presenten los alegatos finales en esta instancia. 
 
ETAPA DE PROFERIMIENTO DE SENTENCIA   
  
Escuchados los alegatos de conclusión, se procedió a emitir la siguiente,  
   

SENTENCIA  
  
DECISIÓN  
  
Bajo las consideraciones expuestas, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR probada de oficio la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva respecto del demandado HÉCTOR YAMEL LAISECA HERNÁNDEZ, y en 
consecuencia absolverlo de las pretensiones de la demanda no conciliadas. 
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SEGUNDO: DECLARAR que LUZ DERLY HERRERA ACOSTA sufrió accidente de trabajo 
el 9 de septiembre de 2017 en el marco de la relación laboral existente con Rosa Amelia 
MACHADO MÉNDEZ.    
 
TERCERO: CONDENAR a ROSA AMELIA MACHADO MÉNDEZ a pagar a LUZ DERLY 
HERRERA ACOSTA la suma de $2.688.428, por concepto de indemnización por 
incapacidad permanente parcial. 
 
CUARTO: ABSOLVER de las demás pretensiones de la demanda que no fueron 
conciliadas a la demandada ROSA AMELIA MACHADO MÉNDEZ. 
 
QUINTO: Sin costas en la instancia por lo expuesto en la parte motiva. 
 

La anterior decisión se notifica a las partes en ESTRADOS.  
 

Teniendo en cuenta que no se interpuso recurso contra la decisión que se acaba de 
proferir, la misma quedó en firme y se dispuso el archivo del expediente. 
 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
  
El acta de la audiencia se agrega al proceso junto con el video. La audiencia puede ser 
consultada en el siguiente link durante el periodo de 3 meses, por lo que se les recomienda 
a las partes su descarga:  
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESu40UgBDfBJmXfKJk2n014BmC_K867je

CArcAaLCyl7EA?e=S8sU3i 

 

 
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  

Juez 
 

JORGE EDUARDO RUIZ BLANCO 
Secretario Ad-Hoc 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 LABORAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

746171f4e3a7fe7c55bae29dd85704048050d6f106328d799de6958e08816101 
Documento generado en 27/07/2020 11:45:20 a.m. 
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